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Año Lli « Núm. 10 DE BARCELONA 20 de abril de 1965
Se publica decenalmente ' depósito legal, b. 1824. - 1958,
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ADMINISTRACIÓN Y SUSCRIPCIÓN
Barcelona, anual pesetas Oficina de la Gaceta Municipal - Ciudad, 4, bajos.
Provincias y posesiones ... 125 »
Otros países y posesiones .... » La correspondencia se dirigirá al limo. Sr. Secretario
Número corriente » general del Ayuntamiento de Barcelona.
COMISIÓN MUNICIPAL
EJECUTIVA
En la Casa sede Consistorial de la ciudad de febrero de 1965, sobre normas de tramitación de ex¬
Barcelona, a 24 de marzo de 1965, se reúne, en pedientes y ejecución de los actos y acuerdos de los
sesión ordinaria, la Comisión municipal ejecutiva, Órganos de gobierno y Administración municipales ;
bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde, del decreto de la Alcaldía" de 24 de febrero de 1965,
don José M.a de Pomoles Colomer, y concurren los que dispuso interponer recurso contenciosoadminis-
ilustrísimo señores Tenientes de Alcalde don Mi¬ trativo, ante la Audiencia Territorial contra la reso¬
guel Cabré Elistosella, don Miguel Capdevila Ro- lución del Tribunal Económico Administrativo
busté y don Vicente Costa Ugeda, los ilustrísimos Provincial de 23 de diciembre de 1964, que estimó
señores Concejales don Luis Vilar Amigó, doña la reclamación formulada ante el mismo por doña
Montserrat Tey Planas, don Arturo Martí Cot y don Társila Vila Rihelles, contra cuota que le fue girada
Vicente Villar Palasí, y los Delegados de Servicios, en razón de las fincas de su propiedad sitas en la
ilustrísimos señores don Esteban Bassols Montse¬ calle de Enamorados, n.s 66-68, por las obras de ins¬
rrat, don Juan Marino García-Marquina y Rodrigo, talación de alumbrado- realizadas, y seguir el pleito
don Enrique Miralbelí Andreu, don Nicolás Visiers por todos los trámites legales, interponiendo^ cuan¬
Brates y don Guillermo Bueno Hencke, asistidos del tos recursos fueren procesalmente admisibles, in¬
Secretario general, don Juan Ignacio Bermejo y Gi¬ cluso el de apelación en su caso ; del decreto de la
ronès. Alcaldía de 15 de marzo de 1965, que dispuso inter¬
Está presente el señor Interventor de Fondos poner recurso contenciosoadministrativo ante la
municipales, don José M.a Asensi Terán. Audiencia Territorial, contra la resolución del Tri¬
Excusa su asistencia el señor Beltrán Flórez. bunal Económico- Administrativo Provincial de 30
Abierta la sesión por la Presidencia, a las once de diciembre de 1964, que estimó en parte la recla¬
horas y cuarenta y cinco minutos, es leída y apro¬ mación interpuesta por don Guillermo Fabón Ome-
bada el acta de la anterior. 11a por el concepto de arbitrio de radicación por el
Se adoptan los siguientes acuerdos : ejercicio del año 1962, en razón del local que, como
Quedar enterada del acuerdo de la Comisión de propietario o usuario ocupa, y en el que ejerce acti¬
Urbanismo de Barcelona, adoptado en sesión de i.° vidades comerciales, industriales o- mercantiles; in¬
de marzo de 1965, por el que se aprueba definitiva¬ terponer cuantos recursos fueren procedentes y se¬
mente, como aspecto secundario del planeamiento, guir el pleito por todos sus trámites ; del decreto
la «Nueva ordenación de volúmenes de la manzana de la Alcaldía de 15 de marzo de 1965, que dispuso
limitada por las calles de Eduardo Conde, Manuel interponer recurso contenciosoadministrativo ante la
Girona, Riera Blanca (Marqués de Mulhacén) y Audiencia Territorial contra la resolución del Tribu¬
Claudio Güell» ; del decreto- de la Alcaldía de 16 de nal Económico Administrativo Provincial de 10 de
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febrero de 1965, que estimó en parte la reclamación a las disposiciones aplicables para el impuesto del
interpuesta por don Martín Viñals, por el concepto Rehdimiento sobre el trabajo personal.
de arbitrio de radicación —
por el ejercicio del Designar, conforme a lo dispuesto por los ar¬
año 1963, en razón del local que, como propietario tículos 29 y 80 del Reglamento de Organización y
o usuario ocupa, y en T1"2 ejerce actividades co¬ Administración municipal de 3 de diciembre de 1964
merciales, industriales o mercantiles ; interponer y acuerdo- del Consejo pleno de 2 de febrero de 1965,
cuantos recursos fueren procedentes y seguir el a los siguientes miembros no Concejales del Consejo
pleito por todos sus trámites; de veintiocho resolu¬ de Administración del Servicio- municipal de ma¬
ciones, favorables al Ayuntamiento, dictadas por el tanza de reses y conservación de cames en el Mata¬
Tribunal Económico Administrativo Provincial en dero general : don Antonio Subietas Bo-vé, don An¬
los expedientes y asuntos relacionados ; y, a los tonio Soler Aymerich, don Pedro- Crías Grau, don
efectos del párrafo r.° del art. 63 del Reglamento Enrique Admetlla Lázaro-, don Aurelio López Gon¬
de Contratación de las Corporaciones locales, de los zález y don Antonio Bertrán Cuyás.
informes técnicos acreditativos de que se han cum¬ — Aceptar el obsequio ofrecido- al Ayuntamiento
plido las condiciones técnicas de los respectivos por doña Eulalia Fàbregas de Sentmenat, de una
pliegos por parte de los contratistas de las obras que escultura, de su creación, en mármol de Carrara,
constan en la relación que presenta la Sección de que le fue encargada por el excelentísimo señor Al¬
Urbanismo y Obras Públicas. calde para colocarla en el Parque de Cervantes, y
— Autorizar, como en años anteriores, a los Gre¬ agradecer a tan destacada escultora su importante
mios Sindicales de Editores y Libreros de Barcelona donativo.
para celebrar, en unión del Instituto' Nacional del — Hacer constar el profundo sentimiento- de la
Eibro Español, el «Día del Libro», que tendrá efecto Corporación por el fallecimiento del ilustrísimo- se¬
el día 23 de abril próximo, conforme a su propia ñor Concejal don Abelardo Alemany Solá, quien,
organización y medios, y para fijar en las pancartas durante más de cuatro años que alcanzó su gestión,
de los jardines públicos el cartel alusivo a dicha se distinguió por su dedicación constante a la
fiesta ; y autorizar asimismo el gasto de 17.000 ptas., Ciudad y realizó una labor muy destacada y . meri¬
cqn cargo a la part. 680, «Imprevistos», del vigente toria en la mejora de los transportes urbanos de
Presupuesto, como cooperación al concurso de esca¬ superficie, como Presidente de Tranvías de Barce¬
parates y puestos de venta y demás actos. lona, S. A.
— Nombrar, conforme a la propuesta del Tribu¬
nal calificador del concurso celebrado de médicos de
Institución nosocomial y Servicios especiales, a don HACIENDA Y PATRIMONIO
Eduardo Pons Tortellà, don Francisco Alcántara
Chacón, don Ignacio Ponce de León Castell, don IMPUESTO DE LUJO Y RECARGOS FISCALES
Ramiro José Alloza Berdejo, don José Casoliva San¬
cho, don José Clariana Vives, don José M.a Masriera Acceder a la solicitud formulada por la Mutua¬
Segalés, don Ramón Obach Cirera y don José Vilar lidad de Accidentes del Trabajo «Labórum», y otor¬
Bonet, con el sueldo base de 25.000 ptas. y retribu¬ garle la correspondiente licencia de apertura de
ción complementaria de 20.750 ptas. anuales, y de¬ establecimientos del local sito en vía Layetana, nú¬
más deberes y derechos inherentes al cargo. mero 136, i.°, 2.a, con exención del pago de dere¬
— Aprobar las nóminas que se acompañan, del chos, conforme al art. 9.0, apart. C) de la Ordenanza
n.s i al 257, correspondientes a las prestaciones pro¬ fiscal n.° 32.
vinciales con cargo al «Fondo de Productividad e
Indemnizaciones» por el primer trimestre de 1965, v PRESUPUESTOS
y a resultas de la aplicación, en su día, de las nor¬
mas aprobadas por el Consejo pleno de 22 de no¬ Aprobar las transferencias del Presupuesto ordi¬
viembre de 1963 y por un importe total de pese¬ nario, que se especifican en el documento adjunto,
tas 25.377.971,58 ; autorizar el gasto que representan por un importe de 10.000.000 de pesetas.
las nóminas n.s 35 a 42, inclusive, por un importe
total de 5-435-055,97 ptas., con cargo a. «Valores
independientes y auxiliares del Presupuesto-Indem¬ CULTURA
nizaciones», y el de las demás nóminas, por un im¬
porte global de ptas., con cargo a la ENSEÑANZA
part. 97 del Presupuesto ordinario vigente ; autori¬
zar asimismo el gasto de 300.000 ptas., con cargo Otorgar, con cargo a la part. 502 del Presupuesto
a la part. 97 del Presupuesto, para posibles errores, ordinario vigente, 4.000 ptas. a doña Amelia Borrell
omisiones o incidencias en relación con las indicadas y de Vilanova, Directora de la Escuela de Benefi¬
nóminas, y establecer las normas que constan en el cencia de la barriada de San Martín, para cooperar
documento adjunto, para la adaptación, mediante al sostenimiento- de la mencionada escuela.
las oportunas operaciones contables, de las nóminas — Aprobar, conforme a la norma 4.a de la Pla-
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nificación de Gastos, aprobada por el Consejo pleno y, en su coiisecuencsia, permutar los artículos de
de 13 de febrero de 1964, la relativa a los gastos tocino y carnero y cordero asignados para los pues¬
destinados a atenciones normales y sucesivas de sos¬ tos n.° 88, del que es concesionario el primero, y
tenimiento y funcionamiento del Negociado de En¬ n.° 280, del que es concesionaria la segunda, en el
señanza correspondientes a 1965, que constan en los Mercado' de la Libertad, en el sentido de que se des¬
espedientes n.s 1 y 2 del propio Negociado, en tine el puesto n.° 88 para 1a. venta de carnero y cor¬
los que se detallan las partidas planificadas. dero, y el n.° 280, para la de tocino, mediante el
pago de 7.500 ptas. por cada puesto, en concepto
de derechos de permiso, y desestimar, por improce¬
sanidad y asistencia social dente, la oposición a dicha permuta formulada por
don Juan Vera Ortiz, concesionario del puesto n.° 89
SANIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL del Mercado de la Libertad ; así como a lo solicitado
por doña Concepción Monte Fastor, y, en su conse¬
Conceder, conforme a la propuesta del jurado cuencia, trasladar la concesión del puesto de venta
calificador, el premio correspondiente a 1964, al de huevos n.° 879 del Mercado de San José, al seña¬
doctor don Diego Ferrer y Fernández de la Riva, lado de n.° 788, actualmente de venta de frutas y
del Hospital de Nuestra Señora de la Esperanza, verduras, mediante el pago de 6.000 ptas., en con¬
por su destacada labor científica que ha quedado cepto de derechos de permiso, y amortizar el refe¬
reflejada en su libro Esquemas de Histología, y ve¬ rido puesto número 879 del mencionado Mercado de
rificar el pago del importe de dicho premio, consis¬ San José.
tente en 5.000 ptas., con cargo a la' part. 224 del
vigente Presupuesto ordinario.
urbanismo y obras publicas
CEMENTERIOS URBANIZACION
Aprobar los cuadros de numeración de 144 ni¬
chos, columbarios B, señalados con los números Quedar enterada de la resolución del Jurado Pro¬
del 3589 al 3732, ambos inclusive, emplazados en la vincial de Expropiación de 20 de noviembre de 1964,
plaza de Nuestra Señora de Montserrat, agrupa¬ por la que se fijó en 3.471.424,95 ptas. el justiprecio
ción 14.a, del Cementerio del Sudoeste ; de cuarenta por todos los conceptos de las fincas con frente a
cinco nichos, columbarios B, señalados con los las calles de
y Escolapio Cáncer y Castelldefels, pro¬
n.B del 765 al 809, ambos inclusive, emplazados en piedad de don José M.a Sentís Sugrañes, afectadas
la vía de la Inmaculada,, agrupación 14.a, del Ce¬ por el polígono de expropiación previsto en el plan
menterio del Sudoeste, y conceder, a los que lo so¬ parcial de Torre Baró ; aplicar el gasto con cargo al
liciten, el derecho funerario sobre dichas sepulturas, cap. vi, art. 2.0, part. 30, 2, del Presupuesto de
mediante el pago de los correspondientes derechos Urbanismo ; pagar el precio si el propietario justi¬
consignados tarifa vigente asimismo, la pla¬ fica la libertad de
en ; y, cargas de las fincas o si los demás
nificación de gastos relativos a las partidas 495, 496 interesados, según el Registro de Propiedad, concu¬
rren al
y 497, destinadas a atenciones normales y sucesivas pago de la indemnización y consienten là
de sostenimiento y funcionamiento de los Servicios cancelación de sus respectivos derechos, o consig¬
de Cementerios para 1965, con arreglo a las narlo
normas en otro caso, y esto efectuado, ocupar los
aprobadas por el Consejo pleno de de febrero inmuebles.
13
—
de 1964 y decreto de la Alcaldía de 5 de diciembre Aceptar la cesión gratuita formulada por don
del mismo año. Félix Gallardo Carrera y por doña Clotilde de Ri¬
— Autorizar la cesión a favor de la Comunidad cart, viuda de Pallejà, y don José Felipe, don Jorge,
Israelita de Barcelona de doña M.a del Carmen
una parcela, de 126,90 m2, y doña Rosa M.a de Pallejà
en el recinto libre del Cementerio de San Andrés, Ricart, de los terrenos viales de 1.826 m2 de exten¬
por el importe de 150.000 ptas., pagaderas en cuatro sión — de los que 913 m2 pertenecen al primero de
anualidades, con el interés del los
4 por 100, conside¬ nombrados, y el resto, en común y proindiviso
rándose incluidos dicha cantidad los derechos de a los demás titulares referidos —<, afectados por la
en
conservación de las sepulturas a perpetuidad. apertura de la calle del Tercio de Nuestra Señora
de Montserrat, con el compromiso asumido por los
anteriormente referidos propietarios, de sufragar
transportes, abastos íntegramente el coste total de la urbanización, y
y servicios municipales una vez acreditado el dominio y libertad de cargas
del inmueble, formalizar la cesión en acta adminis¬
MERCADOS Y COMERCIOS trativa.
— Fijar en 4.000.000 ptas. el justiprecio por toa¬
Acceder a lo interesado por don José M.a Bragu- dos los conceptos de la finca situada en la montaña
lat Carol y por dona M.a del Carmen Martín Durán, de Montjuich, propiedad de don Carlos, don Alfon-
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so, don José M.a, don Luis y doña M.a del Pilar como indemnización por el desocupo del piso i.°, 3.a,
García-Faria Alonso, afectada de Parque urbano' ; de la finca n.° 56 del paseo de Maragall.
aplicar el gasto con cargo al cap. vi, art. i.°, par¬
tida i2, i, del Presupuesto de Urbanismo; pagar el
precio si los propietarios justifican la libertad de car¬ OBRAS PÚBLICAS
gas de la finca, o si los demás interesados, según
el Registro de la Propiedad, concurren al pago de la Dejar sin efecto el acuerdo de 26 de abril de
indemnización y consienten la cancelación de sus 1961, que aprobó el proyecto de pavimentación
respectivos derechos, o consignarlo en otro caso, y de la calle del Perú, entre San Juan de Malta y
esto efectuado, ocupar el inmueble. Bilbao, por haber sido substituido por el aprobado
— Proceder a la inmediata ocupación, por los en 21 de diciembre de 1964, referido a la propia
trámites del art. 54 de la Ley de Régimen especial calle del Perú, entre San Juan de Malta y Espron-
del Municipio de Barcelona, de los terrenos viales ceda, de importe 2.673.047,68 ptas. ; calificar de
de la calle de La Bóvila, en el tramo comprendido urgencia, como autoriza el art. 42-3.0 del Regla¬
entre las calles de La Fransa y de Nuestra Señora mento de Contratación de las Corporaciones locales,
del Remedio', necesarios para el ensanchamiento de el proyecto de alcantarillado del propio tramo de
dicha calle. calle, aprobado en el mismo acuerdo, de importe
—- Aprobar inicialmente los siguientes estudios: 787.252,36 ptas. ; aplicar el gasto de este último
de rectificación de alineaciones de la calle de San con cargo a la part. 23 del vigente Presupuesto de
Gervasio, en el tramo comprendido entre la plaza Urbanismo ; hacer extensivo al referido proyecto
de Federico Soler y la plaza de la Bonanova ; some¬ de alcantarillado los pronunciamientos del acuer¬
terlo a información pública por plazo de un mes, do de 21 de diciembre de 1964 que le afecten y, por
y para el supuesto de que no se formulen recla¬ entender válidamente convocada la subasta conjun¬
maciones, tenerlo por aprobado provisionalmente. tamente con el proyecto de pavimentación y haber
De rasantes en la calle de la Guatlla, entre las del quedado desierta, convalidar el trámite previsto en
Crisantemo y sin nombre ; someterlo a información el propio acuerdo.
pública por plazo de un mes, y para el supuesto — Adjudicar definitivamente : a Obras y De¬
de que no se formulen reclamaciones, tenerlo por rribos-Boix, S. A., en virtud de subasta celebrada
aprobado definitivamente. De rasantes en la calle de en cumplimiento de acuerdo de la Comisión muni¬
Costa Rica, entre las de Honduras, Garcilaso y La cipal ejecutiva de 25 de noviembre de 1964, las
Sagrera ; sometenerlo a información pública por obras de pavimentación, con construcción de muros
plazo de un mes, y para el supuesto de que no se y escaleras, en las calles del Telégrafo, entre la
formulen reclamaciones, tenerlo por aprobado defi¬ avenida de la Virgen de Montserrat y Bruselas ; de
nitivamente. Y de rasantes de la calle de Eduardo Servia, entre Florencia y Génova, y de Bruselas,
Toda, entre el paseo de Valldaura y la calle del entre Telégrafo y Génova, por el precio de pesetas
Tajo ; someterlo a información pública por plazo de 2.943.937,64; aplicar el gasto con cargo al cap. viu
un mes, y para el supuesto de que no se formulen del Presupuesto especial de Urbanismo vigente,
reclamaciones, tenerlo por aprobado definitiva¬ «Resultas por adición» (part. 19-1 del Presupuesto
mente. de Urbanismo de 1964), y requerir a la citada em¬
— Declarar sobrante de vía pública las parcelas presa adjudicataria para que, en el plazo de diez
procedentes de la Riera Blanca, camino de la Font días, constituya en la Depositaría de fondos la ga¬
dels Ocells y torrente de los Muertos, cuya exten¬ rantía definitiva de 98.318 ptas. para responder del
sión y lindes se reseñan en el anexo n.° 1, todo ello cumplimiento del contrato, y para que comparezca
a los efectos que procedan y al especial de que su legal representante, el día que se le señale, a la
puedan inscribirse en el Registro de la Propiedad formalización del mismo. A Fomento de Obras y
como dominio del Municipio, y asimismo sobrogada Construcciones, S. A., en virtud de subasta cele¬
a Viencosa, S. A. Constructora, en el lugar y de¬ brada en cumplimiento de acuerdo del Consejo
recho de don Enrique Matas Ramis, por ser actual¬ pleno de 21 de diciembre de 1964, las obras de re¬
mente dicha entidad propietaria de los terrenos que novación del pavimento de la calle de Ausias March,
se- ceden y de la finca colindante con la parcela entre paseo de San Juan y calle de Nápoles, por el
que se adjudica, y rectificar en dicho sentido el precio de 3.226.141,16 ptas. ; aplicar el gasto con
acuerdo de 29 de febrero de 1956. cargo a la part. 11 del Presupuesto extraordinario
— Denominar «Jardines de Pedro Muñoz Seca» para el desarrollo de la Ciudad, y requerir a la ci¬
al espacio ajardinado existente en el polígono de tada empresa adjudicataria para que, en el plazo de
viviendas de Montbau, en su confluencia con el diez días, constituya en la Depositaría de fondos la
paseo del Valle de Hebrón. garantía definitiva de 106.785 ptas. para responder
— Abonar a doña Hortensia Raventós Gallart del cumplimiento del contrato, y para que compa¬
30.000 ptas., con cargo al cap. vi, art. i.°, part. 16, rezca su legal representante, en día que se le señale,
del Presupuesto de Urbanismo, o, en su caso, de¬ a la formalización del mismo. A Cubiertas y Teja¬
positar la expresada suma en la Caja municipal, dos, S. A., en virtud de subasta celebrada en
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cumplimiento de acuerdo del Consejo pleno de 21 de CONTRIBUCIONES ESPECIALES
diciembre de 1964, las obras de recubrimiento con
mortero asfáltico de la carretera de la Bordeta, entre Rectificar, visto lo informado por los Servicios
plaza de España y la calle de Joanot Martorell, por técnicos municipales, y de conformidad con lo dis¬
el precio de 3.030.278,77 ptas. y las obras de recu¬ puesto en el art. 472c de la Ley de Régimen local,
brimiento con hormigón asfáltico de la calzada cen¬ el padrón de contribuyentes del expediente núme¬
tral de la avenida de José Antonio, entre plaza de ro 2331, relativo a las obras de urbanización de la
España y calle de Entenza, por el precio de pese¬ calle de Aragón, y sustituir la cuota de 92.085,24 pe¬
tas 3.768.845,68; aplicar el gasto con cargo al ca¬ setas, asignada a la finca n." 302-306 de dicha vía,
pítulo viu del Presupuesto especial de Urbanismo propia del Pío Instituto de Hijas de María, R.R. de
vigente, «Resultas por adición» (part. 19-2 del Pre¬ las Escuelas Pías, por otra de 67.958,10 ptas. Ex¬
supuesto de Urbanismo de 1964), y requerir a la pediente n.° 2583, relativo a la imposición de con¬
citada empresa adjudicataria para que, en el plazo tribuciones especiales por obras de construcción de
de diez días, constituya en la Depositaría de fondos pavimento en la calle de Santa Otilia, y sustituir la
las garantías definitivas de 100.908 ptas. y de pe¬ cuota de 51.481,76 ptas. asignada a la finca núme¬
setas 123.065, respectivamente, para responder del ros 32-44 de la mencionada vía, por las tres si¬
cumplimiento del contrato, y para que comparezca guientes: una, de 6.892,40 ptas., a cargo de doña
su legal representante, el día que se le señale, a la María Rosell Camps, por el inmueble n.° 32 ; otra,
formalización del mismo. A Pavimentos y Construc¬ de 6.719,60 ptas., que corresponde a doña Marcelina
ciones, S. A., en virtud de subasta celebrada en del Real Rocío, propietaria de la finca 11.0 34, y una
cumplimiento de acuerdo del Consejo pleno de 21 de tercera, de 37.869,76 ptas., a cargo también de doña
diciembre de 1964, las obras de recubrimiento con María Rosell Camps, como dueña de la señalada
aglomerado asfáltico de la calle de Casanova, entre de n.8 36-44, todas ellas de la referida calle de Santa
las de la Diputación y Aragón, por el precio de Otilia. Expediente n.° 3043, relativo a la imposición
2.688.526,77 ptas. ; aplicar el gasto con cargo al de contribuciones especiales por obras de construc¬
cap. viu del Presupuesto especial de Urbanismo ción de aceras, y sustituir la cuota de 56.974,13 pe¬
vigente, «Resultas por adición» (part. 19-2 del Pre¬ setas, asignada a la finca del paseo de Torras y
supuesto de Urbanismo de 1964), y requerir a la Bages, n.s 53-69, por las tres siguientes: una, de
citada empresa adjudicataria para que, en el plazo 18.991,37 ptas., que corresponde a don Emilio Oro-
de diez días, constituya en la Depositaría de fondos mi Llubes, como propietario del inmueble n.8 57-59 ;
la garantía definitiva de 90.655 ptas. para responder otra, de 18.991,37 ptas., a cargo de don José Mattes
del cumplimiento del contrato, y para que compa¬ Blanqué, por la señalada de n.s 61-63, Y, finalmente,
rezca su legal representante, el día que se le señale, una tercera, de 18.991,37 ptas., asignada a don Mi-
a la formalización del mismo. Y, en virtud de lici¬ gual Arnal de Gelcen, por la propiedad de la finca
tación pública, a L.E.C.S.A., La Eléctrica de Ca¬ 11 8 65-69, todas ellas del citado paseo. Expediente
taluña, el contrato de trabajos de lampistería y n.° 3161, relativo a la imposición de contribuciones
electricidad para conservación y reparación de las especiales por obras de cobertura de la Acequia
escuelas municipales, hasta un importe de pesetas Condal, y dar de baja la cuota de 48.799,68 ptas.,
3.500.000, con aplicación en los precios unitarios asignada a la finca sita en el paseo de Santa Coloma
de la baja del 5,2 por 100 ; aplicar el gasto con y Vía Favencia, s/n., propia del Municipio. Expe¬
cargo a la part. 205 del Presupuesto ordinari01 de diente n.° 3209, relativo a la imposición de contri¬
1965, condicionado a su aprobación definitiva, y buciones especiales por las obras de instalación de
requerir al adjudicatario para que, en el plazo de alumbrado en la calle de los Enamorados, y susti¬
diez días, constituya la garantía definitiva de pe¬ tuir la cuota de 20.432,37 ptas., asignada a la finca
setas 140.000 para responder del cumplimiento del n 0 156 de dicha vía, propia de don Ramón Falcó,
contrato, y parra que, el día que se le señale, com¬ por otra de 12.403,69 ptas. Expediente n.° 3275>
parezca a la formalización del mismo. relativo a la imposición de contribuciones especia¬
— Autorizar, con cargo al cap. vi, art. i.°, par¬ les por obras de construcción de aceras, y dar de
tida 21 del Presupuesto de Urbanismo de 1965, el baja las cuotas de 725,43 y 1.405,83 ptas., asignadas
gasto de 847.000 ptas. para completar el de pesetas a don Pedro Boter Juliá, en razón de la finca de su
3.025.000, autorizado por acuerdo de 24 de diciem¬ propiedad sita en la calle del Congreso, n.° 89.
bre de 1963, referente al proyecto' de construcción Expediente n.° 3475, relativo a la imposición de
y reconstrucción de aceras (proyecto n.° 1) y, con¬ contribuciones especiales por obras de construcción
forme dicho acuerdo, convocar subasta por el nue¬ de pavimento en la calle de la Fuente Cañellas, y
vo tipo de 3.872.000 ptas. Y el de 833.000 ptas. sustituir las cuotas de 417,88 ptas y 11.580,94 pe¬
para completar el de 2.975.000 ptas., autorizado por setas, asignadas a la finca n.° 92 de dicha vía, por
acuerdo de 24 de diciembre de 1963, referente al las siguientes: 356,43 ptas. (explanación) y 9-877
proyecto de construcción y reconstrucción de aceras pesetas (pavimento) a cargo de doña Juana Sánchez
(proyecto n.° 2) y, conforme dicho acuerdo, convo¬ Villalba, como dueña de la finca n.° 92, y 61,45 pe¬
car subasta por el nuevo tipo de 3.808.000 ptas. setas (explanación)' y 1.703,08 ptas. (pavimento) que
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corresponden a don Benito Sánchez Villalba, en setas 8.110,81, por pavimento, y 2.472,02 ptas.; por
razón de la propiedad de la finca n.° 92, interior, aceras, que corresponden a don Julio Maños Rovira,
de la mencionada calle. Expediente n.° 3322, rela¬ dueño de la finca n.° 47 (antes n.° 65).
tivo a la imposición de contribuciones especiales — Desestimar, visto lo informado por los Ser¬
por obras de construcción de aceras, y sustituir la vicios técnicos municipales, las reclamaciones for¬
cuota de 20.748,74 ptas., asignada a la finca n.s 2-4 muladas por los siguientes señores : Don Antonio
de la calle de Dalmacio Creixell, por las dos si¬ Guiral Guarga, obrando en nombre y representación
guientes : una, de 12.056,50 ptas., que corresponde de Transportes y Distribución, S. A., contra la cuo¬
a los herederos de don Santiago Comas de Argomir, ta asignada al expediente n.° 3209, relativo a la im¬
por el inmueble n.° 2 de la citada vía, y otra, de posición de contribuciones especiales por las obras
5-325,57 ptas., a cargo de don Martín Alonso- Ca¬ de instalación de alumbrado en la calle de los Ena¬
brerizo, como propietario de la finca 11.0 4 de la morados, y por la propiedad de la finca n.s 16-26,
mencionada calle. Expediente n.° 3231, relativo a la antes sin número, de dicha vía. Don José Batalló
imposición de contribuciones especiales por obras Rodó, contra la cuota asignada al expediente nú¬
de construcción de pavimento, y sustituir la cuota mero 3209, relativo a la imposición de contribucio¬
de 13.087,24 ptas., asignada a la finca n.s 38-40 de nes especiales por obras de instalación de alum¬
la calle de Bailen, propiedad del Instituto de Reli¬ brado en la calle de los Enamorados, y como
giosas de la Divina Pastora, por otra nueva de pe¬ propietario de la finca n.° 8 de dicha vía. Don Luis
setas 8.724,83, de conformidad con lo dispuesto en Antón Radigales, en representación de la Compañía
el apartado c) del art. 472 de la Ley de Régimen Telefónica Nacional de España, contra la cuota
local. Expediente n.° 3264, relativo a la imposición asignada al expediente n.° 3227, relativo a la im¬
de contribuciones especiales por obras de construc¬ posición de contribuciones especiales por las obras
ción de aceras, y sustituir las cuotas de 1.165,33 de instalación de alumbrado en la avenida de José
y de 1.183,26 ptas., asignadas, respectivamente, a Antonio, y por la finca n.° 786 de dicha avenida,
los inmuebles n.s 92 y 92 A de la calle de la Fuente propia de la reclamante. Don José Sanz Agut, con¬
de Cañellas, por las siguientes: una, de 2.079,67 tra la cuota asignada en el expediente n.° 3278,
pesetas, que corresponde a doña Juana Sánchez relativo a la imposición de contribuciones especiales
Villalba, como propietaria de la finca n.° 92 de la por obras de construcción de aceras, y en razón de
mencionada vía, y otra, de 358,56 ptas., a cargo de la propiedad de la finca de la calle de Irlanda, nú¬
don Benito Sánchez Villalba, dueño de la señalada mero 28. Y don Manuel Messa Buxareu, en nombre
con el n.° 92, interior, de la propia calle. Expedien¬ y representación de Cubiertas y Tejados. S. A.,
te 3278, relativo a la imposición de contribuciones contra la cuota asignada a esta sociedad en el ex¬
especiales por obras de construcción de aceras, y pediente n.° 3412, relativo a la imposición de con¬
sustituir la cuota de 4.169,54 ptas., asignada a la tribuciones especiales por obras de construcción de
finca de la calle de Santa Engracia, n.s 89-92 (antes aceras en la calle del Concilio de Trento, y en razón
sin número), por las dos siguientes: una, de 365^2 de la propiedad de la finca n.8 15-35 de dicha vía.
pesetas, que corresponde a don Luis Alsina Morros, — Imponer contribución de mejoras, por bene¬
como propietario del inmueble ri.s 88-90 de la indi¬ ficios especiales, a los propietarios afectados por las
cada vía, y otra, de 3.804,32 ptas., a cargo de don obras de construcción de pavimento en la plaza de
Pedro Martí Frató, por la finca n.° 92 de la propia Ildefonso Cerdá, repartiendo entre los mismos y
calle. Expediente n.° 3507, relátivo a las obras de proporcionalmente a la línea de fachada con frente
construcción de alcantarillado en la calle de la Li- a dicha plaza 783.370,22 ptas., en aplicación de lo
bretería, y sustituir las cuotas de 6.441,78, 8.423,87 que determina el art. 470, ic de la Ley de Régimen
y 10.901,48 ptas., asignadas a las fincas n.8 17, 19 local.
y 21 de dicha vía, por las dos siguientes : una, de
I5·I29,93- ptas., a cargo de doña Julia Montaner INFORME PARA EL CONSEJO PLENO
Malató, propietaria de las mencionadas fincas, y
otras, de 10.901,48 ptas., a cargo de doña María Aprobar la propuesta de los Delegados de Servi¬
Balaguer, a quien pertenece el inmueble n.° 23 de cios de Transportes, Abastos y Servicios Municipa¬
la misma calle. "V expediente n.° 3532, relativo a la les y de Urbanismo y de Obras Públicas, de empla
imposición de contribuciones especiales por obras zamiento de las instalaciones del nuevo Mercado
de explanación y construcción de pavimento y ace¬ Central de frutas y verduras en los terrenos señala¬
ras en la calle de Santa Pau, y sustituir las cuotas dos de n.° 2 en el croquis que se acompaña, situados
de 3-530,22, 17.122,82 y 5.218,71 ptas., asignadas en la Gran Vía Sector Sur, zona anteriormente pre¬
por los expresados conceptos, a la finca n.8 63-65 vista para ciudad alimenticia, y requerir al adjudi¬
de la mencionada vía, por las siguientes : 1.858 pe¬ catario don Eusebio Santos Martínez para que, en
setas, por explanación; 9.012,01 ptas., por pavi¬ el plazo de dos meses, presente el proyecto de las
mento-, y 2.746,79 ptas., por aceras, a cargo de la obras adaptado a las características de la zona ele¬
Comunidad de Propietarios del inmueble n.° 45 (an¬ gida por la Corporación municipal.
tes n.° 63), y r.672,21 ptas., por explanación; pe¬ Termina la sesión a las 13 horas 20 minutos.
PUBLICACIONES
Y DISPOSICIONES OFICIALES
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA sesión celebrada el día 23 de septiembre y 9 de
septiembre de 1964, respectivamente, imponer con¬
Mes de abril de 1965 tribución especial a los propietarios de las fincas
enclavadas en las mencionadas calles y que resul¬
DÍA 7. Ayuntamiento de Barcelona. — Su¬ taren beneficiadas con tales obras.
—
basta parà la enajenación del solar sito —
en la calle En 10 de marzo de 1965 la Comisión muni¬
de Vigatans, n.° 3, de propiedad municipal. cipal ejecutiva aprobó el proyecto de urbanización
— Exposición al público, en el Negociado de comprensivo de las obras de nueva pavimentación
Urbanización, de la modificación del plan parcial con losas de piedra arenisca, de la calle de Moneada.
de ordenación del Paseo Marítimo — Decreto del excelentísimo señor Alcalde por
—• Bases y programa que han de regir en la el que se aprueba el proyecto de pavimentación de
oposición libre para proveer 60 plazas de enfermera la calle de Petrarca.
de los Servicios dd" Asistencia Médica municipal. — Aviso por el que se pone en conocimiento de
Exposición los
al público del proyecto de dar el propietarios de las partes de fundador del Gran
—<
nombre de «calle de Port de la Selva» a una vía Metropolitano de Barcelona, S. A., de la propuesta
de valoración de
pública. las mismas.
Día 12. — Ayuntamiento de Barcelona. — Pro¬
Día 8. — Ayuntamiento de Barcelona. — Inclu¬ videncia por la que se autoriza el cobro de exaccio¬
sión de don Ricardo Francisco López en la lista
nes por vía de apremio no satisfechas en período
de admitidos al concurso restringido' para proveer voluntario.
siete plazas de portero del Grupo Subalterno. Día 13. — Ayuntamiento de Barcelona. — Fina¬
Día 10. — Ayuntamiento de Barcelona. — Expo¬ lizadas las obras de albañilería en instalaciones de¬
sición al público, en el Negociado de Urbanización, portivas, adjudicadas a don Francisco Closa Alegret,
del estudio de modificación de alineaciones y ra¬ se hace público a efectos de cancelación de la ga¬
santes en el plan parcial del sector norte de Coll- rantía definitiva.
cerola y Vall-par. — Finalizadas las obras de pavimentación de la
—< Exposición al público, en el Negociado de calle de Francisco Tàrrega, entre las de Federico
Urbanización, del expediente de declaración de so¬ Mayo y Campo Florido, adjudicadas a Cubiertas y
brante de vía pública de la parcela procedente de Tejados, S. A., se hace público a efectos de can¬
la avenida del Hospital Militar, lindante con finca celación de la garantía definitiva.
propiedad de don Julio y de don Juan Martí. Día 14. — Ayuntamiento de Barcelona. — Aviso
— Exposición al público, en el Negociado de referente a las tumbas nicho piso 3.0, n.° 688, inte¬
Urbanización, del estudio de ordenación del sector rior, isla 4.a, departamento i.°, del Cementerio del
comprendido entre la avenida del Generalísimo Este, y la sepultura tumba menor, n.° 102, vía de
Franco, avenida de Sarrià y calle de Numancia. San Juan, agrupación 9.a, del Cementerio del Sud¬
—• Para subvenir a las obras de construcción de oeste, para que se presenten en el Negociado de
alcantarillado en la calle de Velia, en la calle de Cementerios todas aquellas personas que se consi¬
Tissó, la Comisión municipal ejecutiva acordó, en deren con derecho a aquéllas.
ANUNCIOS OFICIALES
SUBASTAS Y CONCURSOS La apertura de plicas se verificará en el Salón
de la Reina Regente, de la Casa Consistorial, a las
Concesiones y enajenaciones once horas del día en que se cumplan los veintiuno
hábiles, a contar del siguiente, de inserción de este
Se anuncia subasta para la enajenación del solay anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
de. propiedad municipal, sito en la calle de Viga- A los efectos oportunos se hace constar que para
tans, n.° 3, sobre el tipo de 220.000 ptas. la validez del contrato no se precisa obtener auto¬
El ingreso de la cantidad ofrecida deberá verifi¬ rización alguna.
carse. dentro del plazo de treinta días, contados a El solar se enajena en el estado jurídico en que
partir de la notificación del acuerdo de adjudicación actualmente se halla, reconociendo el lidiador la
definitiva. existencia de ocupantes en los bajos de la finca.
El pliego de condiciones está de manifiesto en Barcelona, 27 de marzo de 1965. — El Secretario
el Negociado de Patrimonio de la Secretaría general. general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
La garantía provisional para tomar parte en la
subasta es de 10.000 ptas.
Las proposiciones, reintegradas con sello muni¬ SERVICIO MUNICIPAL? DEL PARQUE
cipal por valor de 16,50 ptas., se redactarán con ZOOLÓGICO
sujeción al siguiente modelo:
«Don .
vecino de con domicilio en la Concurso
calle de , n.° . , provisto de
documento nacional de identidad n.° , Se anuncia concurso para adjudicar la concesión
expedido en , enterado del pliego de del servicio de auto-tren para visitantes del Zoo,
condiciones que ha de regir en la subasta para la bajo el tipo de 80.000 ptas. anuales, según pliego
enajenación del solar de propiedad municipal, sito de condiciones, que está de manifiesto en las Ofi¬
en la calle de Vigatants, n.° 3, se compromete a cinas de este Servicio, sitas en el Parque de la
satisfacer, como comprador, la cantidad de Cindadela,
pesetas (en letras y números). La duración de la concesión es de cinco años.
Asimismo hace constar que acompaña los docu¬ Para tomar parte en el concurso los lidiadores
mentos exigidos en la condición 10 del pliego, y que deberán constituir previamente la garantía provisio¬
se obliga a edificar con arreglo al presupuesto y nal de 8.000 ptas.; la definitiva será del 4 por 100
en el plazo señalado en la condición 5.a del pliego, de importe de la adjudicación.
así como a acometer las obras de restauración pre¬ Las proposiciones, extendidas en papel del tim¬
vistas en la condición 6.a, 1, obligándose a cumplir bre de 3 ptas. y reintegradas con sello municipal de
todos los compromisos que se imponen en el pliego, 46 ptas., se redactarán con arreglo al modelo que
en la forma, plazos y efectos en él dispuestos. consta en el expediente.
(Fecha y firma del proponente.))) Las proposiciones, junto con todos los documen¬
Las proposiciones se presentarán, en plica ce¬ tos debidamente reintegrados que requiere el pliego,
rrada, en el Negociado, de Patrimonio (piso: 3.0, se presentarán^ en el mencionado Servicio munici¬
Casas Consistoriales), durante las horas de oficina, pal, durante las horas de oficina, desde el día si¬
desde el día siguiente al de la publicación de este guiente al de la inserción de este anuncio hasta las
anuncio hasta las trece horas del día hábil anterior trece horas del hábil anterior al del. concurso.
a la subasta. La apertura de plicas se verificará en la sede de
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este Servicio, a partir de las diecisiete horas del día garantía definitiva de 6.000 ptas., constituida en
en que se cumplan los veintiuno hábiles, desde el méritos de dicho contrato.
siguiente al de la publicación de este anuncio en Lo que se hace público pará que, en el plazo
la Gaceta municipal de Barcelona. de quince días, puedan presentar reclamaciones
Barcelona, 2 de abril de 1965. — El Presidente quienes creyeren tener algún derecho exigible a la
del Servicio municipal del Parque Zoológico, José razón social adjudicataria por razón del contrato
María Rosal. garantizado.
Barcelona, 8 de abril de 1965. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
CANCELACIÓN DE GARANTIAS
ni * ni
Don Mauricio Carrió Sold, apoderado de la razón
social C. y G. Carandmi, S. A., adjudicatària de. los La razón social Puig - Reflectores, I.E.P., S. A.,
suministros de aparatos de aluminio anodizado, des¬ adjudicataria de los suministros de 180 aparatos para
tinados a las instalaciones de alumbrado público en las instalaciones de alumbrado público en las calles
la calle de Enna, entre la de Provensals y el paseo de. Borrell, entré las avenidas del Marqués del Duero
del Triunfo, y en la calle del Compositor Beethoven, e Infanta Carlota Joaquina, y en la plaza de Lesseps,
solicita la devolución de las garantías definitivas de solicita la devolución de las garantías definitiva y
3.875 y 1.600 ptas., respectivamente, constituidas en complementaria de 8.000, 6.000 y 5.180 ptas., res¬
méritos de dichos contratos. pectivamente, constituidas en méritos de dichos con¬
Lo que se hace público para que, en el plazo de ti atos.
quince días, puedan presentar reclamaciones quie¬ Lo que se hace público para que, en el plazo de
nes creyeren tener algún derecho exigible a la razón quince días, puedan presentar .reclamaciones quienes
social adjudicataria por razón de los contratos ga¬ creyeren tener algún derecho exigible a la razón
rantizados. social adjudicataria por razón de los contratos ga¬
Barcelona, 8 de abril de 1965. — El Secretario rantizados.
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès. Barcelona, 6 de abril de 1965. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
ni ni ♦
* n: *
Doña María del Remedio: Gircós Cortés, Director-
gerente de la razón social Puig - Reflectores, LE.P., La razón social Butsems y Compañía, adjudica¬
Sociedad Anónima, adjudicataria de los suministros taria de los suministros de bártulos para instala¬
de postes de acero y aparatos esféricos, 29 báculos ciones de alumbrado público en la calle de Llull,
de acero y 23 aparatos de aluminio anodizado, des entre las de Aguiló y Provensals, y en la de Ma¬
tinados a las instalaciones de alumbrado público en llorca, entre las de Urgel y Rocafort, solicita la
la plaza de Antonio López; avenida de Carlos III, devolución de las garantías definitiva complemen¬
entre la del Generalísimo Franco y el paseo de taria de 11.000, 5.500, 6.500 y 1.500 ptas., respecti¬
Manuel Girona y calle de Europa, solicita la devo¬ vamente, 'constituidas en méritos de dichos con¬
lución de las garantías definitivas y complementarias tratos.
de 1.881,48 y 2.392 ptas., 5.626 y 29.241,66 ptas. y Lo que se hace público para que, en el plazo de
!-350 y 850 ptas., respectivamente, constituidas en quince días, puedan presentar reclamaciones quienes
méritos de dichos contratos. creyeren tener algún derecho exigible a la razón
Lo que se hace público para que, en el plazo de social adjudicataria en virtud del contrato garan¬
quince días, puedan presentar reclamaciones quienes tizado.
creyeren tener algún derecho exigible a la razón Barcelona, 6 de abril de 1965. — El Secretario
social adjudicataria por razón de los contratos ga¬ general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
rantizados.
Barcelona, 8 de abril de 1965. — El Secretario ni ni *
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
Finalizadas ¡as obras de pavimentación de la calle
de Francisco Tàrrega, entre las de Federico Mayo y
Campo Florido, adjudicadas a Cubiertas y Tejados,
Don Carlos Marti Butsems, Gerente de la razón Sociedad Anónima, se hace público, a los efectos
social Butsems y Compañía, adjudicataria del su- de cancelación de garantía definitiva y en cumplí-
ministro de 25 báculos de cemento, destinados a la miento de lo dispuesto por el art. 88 del Reglamento
instalación del alumbrado publico en la calle de de Contratación de las Corporaciones Locales, para
Ai agón, entre la de Roger de Flor y avenida del que en el plazo de quince días puedan presentar
Generalísimo Franco, solicita la devolución de la reclamaciones quienes creyeren tener algún derecho
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exigible a dicha Sociedad por r^zón del contrato Cuantas personas se consideren afectadas podrán
garantizado. presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones con
Barcelona, 24 de marzo de 1965. — El Secretario los documentos que las justifiquen, sobre cuales¬
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones. quiera de los extremos de dicha modificación.
Barcelona, 17 de marzo de 1965. — El Secretario
■}• general, Juan Ignacio Bermejo- y Girones.
3$;
Finalizadas las obras de albañilería en Instalacio¬
nes Deportivas, adjudicadas a don Francisco Closa
Alegret, se hace público, a los efectos de cancela¬ El estudio de modificación de alineación y ra¬
ción de garantía definitiva y en cumplimiento de lo santes en el plan parcial del sector norte de Coll-
dispuesto por el art■ 88 del Reglamento de Contra¬ cerola y Vall-Par estará expuesto al público en el
tación de las Corporaciones Locales, para que, en Negociado de Urbanización de la Secretaría general,
el plazo de quince días, puedan presentar reclama¬ durante un mes, contado a partir de esta inserción.
ciones quienes creyeren tener algún derecho exigible Cuantas personas se consideren afectadas podrán
a dicho contratista por razón del contrato garan¬ presentar, en ese plazo, reclamaciones, con los do¬
tizado. cumentos que las justifiquen, sobre cualesquiera de
Barcelona, 24 de marzo de 1965. — El Secretario los extremos de dicho estudio.
general» Juan Ignacio Bermejo y Girones. Barcelona, 23 de marzo de 1965. —■ El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
SOBRANTE DE VÍA PÜBRICA
El expediente de declaración de sobrante de vía El estudio de ordenación del sector comprendido
pública de la parcela procedente de la avenida del entre la avenida del Generalísimo Franco, avenida
Hospital Militar, lindante con finca de don Julio y de Sarrià y calle de Numancia, estará expuesto ai
don Juan Martí Tatché, estará expuesto al público público en el Negociado de Urbanización de la Se¬
en el Negociado de Urbanización de la Secretaría cretaría general, durante un mes, contado a partir
general, durante quince días, contados a partir de de esta inserción.
esta inserción. Cuantas personas se consideran afectadas podrán
Cuantas personas se consideren afectadas podrán presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones con
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones, con los documentos que las justifiquen, sobre cuales¬
los documentos que las justifiquen. quiera de los extremos de dicho estudio.
Barcelona, 23 de marzo de 1965. — El Secretario Barcelona, 27 de marzo de 1965. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones. general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
EXPOSICIÓN AU PÜBEICO CONTRIBUCIONES ESPECIARES
El proyecto de dar el nombre de «calle de Port Ea Comisión municipal ejecutiva acordó, en se¬
de la Selva» a la vía pública que tiene su entrada sión celebrada el 23 de septiembre de 1904, imponer
en un pasillo sin nombre y su salida en la calle del contribuciones especiales para subvenir a las obras
Pla del Cirerers estará expuesto al público' en el de construcción de alcantarillado en la calle de Velia,
Negociado de Urbanización, de la Secretaría gene¬ entre el paseo de Fabra y Puig y Alella, de confor¬
ral, durante quince días, contados a partir de esta midad con lo dispuesto en el art. 67 de la Eey de
inserción. Régimen especial del Municipio de Barcelona, y
Cuantas personas se consideren afectadas podrán repartir, entre los propietarios especialmente benefi¬
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones, con ciados por dichas obras, la cantidad de 420.594,30
los documentos que las justifiquen, sobre cuales¬ pesetas, al aplicar, hechas las deducciones y des-
quiera de los extremos de dicho proyecto. gravaciones legales pertinentes, el módulo que esta¬
Barcelona, 17 de marzo de 1965. —1 El Secretario blece la Ordenanza fiscal correspondiente, del que
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones. resulta un tanto alzado de 1.808,30 ptas. por cada
metro lineal de fachada.
îJC Î{Î s}» Durante el plazo de quince días, contados a partir
de la inserción de - este anuncio, podrán examinar
Ea modificación del plan parcial de ordenación los interesados el expediente n.° 3653 del Negociado
de la Barceloneta, zona del Paseo Marítimo, estará de Contribuciones especiales (Aviñó, n.° 15, 4.0), de
expuesto al público en el Negociado de Urbaniza¬ esta Secretaría general, y, dentro de los ocho si¬
ción de la Secretaría general, durante un mes, con¬ guientes, presentar ante el Ayuntamiento las recla¬
tado a partir de esta inserción. maciones que estimaren oportunas, según lo que
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determina el art. 16 del Reglamento de la Hacienda El Excmo. Sr. Alcalde, por decreto de 23 de
municipal de Barcelona. marzo de 1965, aprobó el proyecto de urbanización
Barcelona, S de marzo de 1965. — El Secretario comprensivo de las obras de pavimentación de la
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès. calle Petrarca, entre el paseo Maragall y el enlace
de la calle Folch (expediente 1370/62), el cual está
* * * de manifiesto en el Negociado de Obras Públicas de
esta Secretaría general durante el plazo de un mes,
La Comisión municipal ejecutiva acordó, en se¬ contado a partir del día siguiente al de la inserción
sión celebrada el 9 de septiembre de 1964, imponer de este anuncio en el Boletín Oficial de la pro¬
contribuciones especiales para subvenir a las obras vincia, como dispone el art. 32 de la Ley de Régi¬
de construcción de alcantarillado en la calle de men del Suelo de 12 de may01 de 1956, para que
Tissó, entre la Vía Julia y¡ calle de Cooperación, quienes se consideren afectados puedan formular,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 67 de dentro del expresado plazo, las observaciones o re¬
la Ley de Régimen especial del Municipio de Bar¬ clamaciones que estimen pertinentes o puedan hacer
celona, y repartir, entre los propietarios especial¬ uso de la facultad prevista, en el art. 67-3 de la Ley
mente beneficiados por dichas obras, la cantidad de de Régimen Especial de Barcelona, y una vez trans¬
2.512.344,66 ptas., al aplicar, hechas las deduccio¬ currido aquél sin que se presentase ninguna, se en¬
nes y desgravaciones legales pertinentes, el módulo tenderá aprobado dicho proyecto provisionalmente.
que establece la Ordenanza fiscal correspondiente, Barcelona, 27 de marzo de 1965. — El Secretario
del que resulta un tanto alzado de 2.863 ptas. por general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
cada metro lineal de fachada.
Durante el plazo de quince días, contados a partir 5}í * *
de la inserción de este anuncio, podrán examinar los
interesados el expediente 3563 del Negociado de El Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona,
Contribuciones especiales (Aviñó, n.° 15, 4.0), de esta en su núm. 82 de 6 de abril actual, publica anuncio
Secretaría general, y, dentro de los ocho siguientes, de subasta pública de puestos fijos de venta y cuar¬
presentar ante el Ayuntamiento las reclamaciones tos-depósito, vacantes, en los Mercados de esta
que estimaren oportunas, según lo que determina ciudad, así como las vacantes existentes en el Mer¬
el art. 16 del Reglamento de la Hacienda municipal cado de Flor al mayor.
de Barcelona. Lo que se hace público, advirtiendo a cuantas
Barcelona, 8 de marzo de 1965. — El Secretario personas pueda interesar que hasta el día 3 de mayo
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones. próximo se admitirán en el Negociado de Mercados
. y Comercios de esta Secretaría general proposicio¬
nes para optar a la adjudicación de tales puestos y
APROBACIÓN PROYECTOS cuya subasta se
DE celebrará el día siguiente a las once
horas.
Barcelona, 8 de abril de 1965. — El Secretario
La Comisión municipal ejecutiva en 10 de marzo general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
de 1965 aprobó el proyecto de urbanización com¬
prensivo de las obras de nueva pavimentación con
losa de piedra arenisca de la calle Moneada, entre
la de Princesa y plazuela de Moneada (expediente AVISO
núm. 269/63), el cual está de manifiesto en el Ne¬
gociado de Obras Públicas de esta Secretaría gene¬ A los efectos del párrafo segundo del art. 30 de
ral durante el plazo de un mes, contado a partir la vigente Ley de Expropiación forzosa, se pone en
del día siguiente al de la inserción de este anuncio conocimiento de los propietarios de las partes de
en el Boletín Oficial de la provincia, como dispone fundador de «Gran Metropolitano de Barcelona, So¬
el art. 32 de la Ley de Régimen del Suelo de 12 de ciedad Anónima» que no las hayan ofrecido para su
mayo de 1956, para que quienes se consideren afec¬ adquisición por este Ayuntamiento, la propuesta de
tados puedan formular dentro del expresado plazo valoración de las mismas en 196,84 pesetas, aproba¬
las observaciones o reclamaciones que estimen per¬ da por decreto de la Alcaldía de 23 de los corrientes.
tinentes, o puedan hacer uso de la facultad prevista Barcelona, 27 de marzo de 1965. — El Secretario
en el art. 67, 3, de la Ley de Régimen especial de general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
Barcelona, y una vez transcurrido aquél sin que se
presentare ninguna, se entenderá aprobado dicho
proyecto provisionalmente.
Barcelona, 24 de marzo de 1965. — El Secretario CEMENTERIOS
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
Se cita a cuantas personas se consideren con al-
* * * gún derecho respecto de la sepultura tumba menor
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n 0 102, vía San Juan, agrupación g.°, del Cernen- Se cita a cuantas personas se consideren con al¬
terio del Sudoestej para que, en el término de los gún derecho respecto de la sepultura, nicho piso 3.0,
quince días hábiles, a partir de la fecha de publi¬ n 0 688, interior, isla 4.a, departamento i.°, del Ce¬
cación de este anuncio, se personen en el Negociado menterio del Este, para que, en el término de los
de Cementerios del Ayuntamiento, a informar en quince días hábiles, a partir de la fecha de publica¬
el expediente de traspaso y duplicado que tiene ins¬ ción de este anuncio, se personen en el Negociado
tado don José Mercadal Peyrí ; con la advertencia de Cementerios del Ayuntamiento a informar en el
de que, si no lo hicieren, se proseguirá la tramita¬ expediente de traspaso y duplicado que tiene instado
ción sin ulterior citación ni audiencia. doña María Mercedes Rey Vehí\ con la advertencia
Barcelona, 3 de abril de 1965. — El Secretario de que, si no lo hicieren, se proseguirá la tramitación
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès. sin ulterior citación ni audiencia.
Barcelona, 3 de abril de 1965. — El Secretario
* * * general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
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